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El ENCARGADO DE FUNCIONES CONSULARES EN CANBERRA, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas en Decreto No.1620 de 2017.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: “Los Jurados en el exterior serán designados 
por el Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes, 
con el fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) jurados por mesa. Los principales podrán 
convenir con los suplentes el cumplimiento de la función alternándose entre sí.” 
 
Que, el parágrafo 1 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: “solo cuando no haya sido 
posible cubrir la totalidad de las mesas de votación con los ciudadanos colombianos residentes en las localidades 
donde se encuentren los puestos de votación, los Embajadores y Cónsules podrán designar como jurados de 
votación a servidores públicos que presten sus servicios en la Embajada o en la Oficina Consular, salvo que estos 
cumplan funciones electorales.” 

Que, el parágrafo 2 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que Los ciudadanos elegidos como 

jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) años. 

Que, el parágrafo 3 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que “Los jurados de votación 

designados por el Embajador, Jefe de Oficina Consular o Consulado ad honorem, podrán ser designados para cada 

día de la jornada electoral.” 

Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 preceptúa que: “El cargo de jurado de votación es de forzosa 
aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fijación en lugar 
público de la lista respectiva.” 
 
Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del 
acto administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: “El acto administrativo de nombramiento 
de jurados de votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que aunque está 
dirigido a una multiplicidad de ciudadanos; están estos perfectamente individualizados y especificados. Por 
consiguiente, el proceso de notificación es excepcional en comparación con el proceso de notificación personal, 
típica de este tipo de actos. Así las cosas, encuentra esta Corte que el mecanismo de fijación o publicación de las 
listas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo 
antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de notificación.” 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017, EL ENCARGADO DE 
FUNCIONES CONSULARES expidió el acto administrativo No. 001 del 22 de febrero, por la cual se nombran los 
Jurados de Votación en CANBERRA para las ELECCIONES CONGRESO 2022, que se realizarán del día 7 al día 
13 de MARZO de 2022, en la cual se nombraron Jurados de Votación. 
 
Que, teniendo en cuenta las excusas e impedimentos para ejercer el cargo presentados por algunos ciudadanos, 
se hace necesario reemplazar a los jurados de votación. 

 
 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-620_2004.html#1
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RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Acto Administrativo 001 del 23 de febrero de 2022, por medio del cual se hizo 
una designación inicial de jurados de votación para las ELECCIONES DE CONGRESO 2022 Y CONSULTAS 
POPULARES INTERNAS O INTERPARTIDISTAS a efectuarse del día 7 al día 13 de marzo de 2022 en el puesto 
de votación de Canberra Oficina Consular. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Designar como nuevos jurados de votación en la ciudad de CANBERRA, para las 
ELECCIONES DE CONGRESO 2022 Y CONSULTAS POPULARES INTERNAS O INTERPARTIDISTAS a 
efectuarse del día 7 al día 13 de marzo de 2022, a los siguientes ciudadanos en la zona, puesto, mesas y cargos 
que a continuación se señalan: 
 
DIA LUNES 07 DE MARZO DE 2022 
 

   

 

DIA MARTES 8 DE MARZO DE 2022 
 

   

 

DIA MIERCOLES 9 DE MARZO DE 2022 
 

   

MESA:1  

 

1.018.493.426 

 
MOLINA RINCÓN, DANIELA ANDREA 

 

Presidente  

66.712.038 ARANGO LLANOS, FLOR STELLA Vicepresidente 

52.258.757 CARVAJAL TOSCANO, DIANA MERCEDES Vocal 

MESA:1  
 

71.783.170 
 

ALVAREZ CANO, GIOVANI 

 

Presidente  
53.050.653 AGUDELO AGUDELO, KELLY PATRICIA Vicepresidente 
79.465.006 CASTRO GOMEZ, CARLOS EDUARDO Vocal 

MESA:1  
52.258.757 CARVAJAL TOSCANO, DIANA MERCEDES  

Presidente  

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 
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DIA JUEVES 10 DE MARZO DE 2022 
 

   

 

DIA VIERNES 11 DE MARZO DE 2022 
 

   

 

 

DIA SABADO 12 DE MARZO DE 2022 
 

   

79.465.006 CASTRO GOMEZ, CARLOS EDUARDO Vicepresidente 
1.045.668.641 CORREDOR HERNANDEZ, MARIO GUILLERMO Vocal 

MESA:1 
 

 

 
52.414.876 

 

 

SILVA GALINDO, LINA PAOLA 

 
Presidente  

66.712.038 ARANGO LLANOS, FLOR STELLA Vicepresidente 
53.050.653 AGUDELO AGUDELO, KELLY PATRICIA Vocal 

MESA:1 
 

 

 
1.018.493.426 

 

 

MOLINA RINCÓN, DANIELA ANDREA 

 

Presidente  

52.414.876    SILVA GALINDO, LINA PAOLA Vicepresidente 
52.258.757 CARVAJAL TOSCANO, DIANA MERCEDES Vocal 

MESA:1 
 

 

 
52.261.056 

 

MENDOZA ROZO, MARIA TERESA 

 
Presidente  

1.023.872.624 PATIÑO RAMOS, DEISY LIZBEHT Vicepresidente 
66.712.038 ARANGO LLANOS, FLOR STELLA Vocal 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 
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DIA DOMINGO 13 DE MARZO DE 2022 
 

   

 

 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986 – Código 
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada día de la jornada electoral del 
lunes 7 al domingo 13 de marzo de 2021, y se posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas 
actas de instalación y registro de votantes, formulario E-11. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de 
votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar público de la Oficina Consular en Canberra. 
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Canberra a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2022. 
 

 

JAVIER RICARDO PARADA MENDEZ 

ENCARGADO DE FUNCIONES CONSULARES 

 

MESA:1 
 

 

 
1.026.270.250 

 

GUTÍÉRREZ MARÍN, MANUEL ALEJANDRO 

 
Presidente  

52.157.961 PAVA CAMELO, LUISA FERNANDA Vicepresidente 
25.292.427 FERNANDEZ IMBACHI, MARINELLA Vocal 

Zona: 03 Puesto: 02 – Canberra Oficina Consular            Dirección: 2/40 Macquarie Street-Barton ACT 2600 
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